
BANCO SANTANDER ARGENTINA S.A.

REMATE

POR

LEANDRO ARIEL AGUSTI

El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Santander
Argentina S.A. (Art 39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, subastará por
ejecución de prendas, el 13/11/2025 a partir de las 11.30 horas en el portal de Agusti L. S.R.L.
www.agustisubastas.com.ar, los automotores que se detallan, en el estado en que se encuentran y
fueran exhibidos los días 10, 11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2025 de 10 a 12 y de 14 a 17 hs en POLO
INDUSTRIAL EZEIZA AUT. CAÑUELAS SALIDA TRISTÁN SUAREZ KM 41 PUENTE DEL INCA 2450
EZEIZA CALLE 15 LOTE 5074, Provincia de Buenos Aires. Puesta en marcha ORTEGA, FERNANDO
ALBERTO/Renault Rural 5 puertas DUSTER PH2 DYNAMIQUE 1.6/ DOMINIO AD511LT / AÑO 2019 /
BASE $ 16767747,56/ HERRERA FEDERICO LIONEL/ Volkswagen Sedan 5 puertas GOL TREND 1.6
GP/ DOMINIO NXV712/ AÑO 2014 / BASE $ 11631831 / ROCHA, GABRIELA FERNANDA/ Ford Sedan 5
puertas FOCUS TREND 2.0L NAFTA/ DOMINIO JZQ756/ AÑO 2011 / BASE $ 11904791,94 / ROMERO,
MARIA CONCEPCION / CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, AVEO G3 LT 1.6N M/T / DOMINIO MBT089/
AÑO 2013/ BASE $ 10156921,03 /  CORIA,  JAVIER OMAR/ PEUGEOT 208 ACTIVE 1.5 SEDAN 5
PUERTAS/ DOMINIO AB841DO/ AÑO 2017 / BASE $ 11842928,28/ BARRIOS, BRIAN VICTOR / FIAT
CRONOS DRIVE 1.3 MT SEDAN 4 PUERTAS/ DOMINIO AE561LB/ AÑO 2020 / BASE $ 29220664,63 .
Venta sujeta a aprobación de la vendedora. Es de responsabilidad exclusiva de los participantes
cerciorarse del estado y condición en el que se encuentran los bienes, debiendo concurrir al lugar
de exhibición.  De no existir  ofertas  se  subastarán Sin  base al  mejor  postor.  Seña $160.000
REALIZADA POR MEDIO DE TARJETA DE CREDITO o TRANSFERENCIA BANCARIA. . Comisión 10% del
valor de venta más TASA ADMINISTRATIVA MAS IVA sobre comisión; verificación policial digital e
informe de dominio a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad, y
en caso de corresponder el  comprador deberá firmar negativa de grabado de auto partes y
cristales  con  certificación  de  firma en  caso  de  corresponder,  debiendo  luego  de  retirada  la
transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente
grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. Saldo en 24 hs en
efectivo o en transferencia bancaria según se indique en cuenta bancaria que se designará a tales
efectos bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de la totalidad de las sumas
entregadas  por  cualquier  concepto  a  favor  de  la  vendedora  y  del  martillero  actuante,  sin
interpelación previa alguna. Deudas de patente, impuestos e infracciones, como trámites y gastos
de transferencia a cargo del comprador. La información relativa a especificaciones técnicas de los
vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida
en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado que los
vehículos  se  encuentran  en  exhibición  por  lo  cual  la  información  registral,  de  rentas  y  de
infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad
Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá
ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de
realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos
para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a
nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La unidad deberá ser
retirada dentro del plazo que se anunciara en la plataforma web: www.agustisubastas.com.ar,
vencido dicho plazo, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar
donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemne al Banco Santander Argentina S.A., de
cualquier  reclamo que pudiera  suscitarse directa  o  indirectamente con motivo de la  compra



realizada en la subasta. Se deberá concurrir con documento de identidad a la exhibición subasta.
Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 20 de OCTUBRE
de 2025.-Martillero Nacional M 894 – F 144 – T III- Leandro Ariel Agusti – Socio gerente
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